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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
.ilemás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviem
bre de 1857).

Las le)es, órdene.s y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectÍA'o, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editore.s de los mencionados periódicos. 
Beates órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839 J

SECCIONES EN QUE SE HALLA DlVIinOO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .^ Leyes, Reales decretos, Reales órdene.s. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
(Í limos. Sres. Diiectore.s generales de la Administración 
pública.

2 / Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea <;ua‘l fuere la corporación ó dependencia de la Admi- 
ni.etracion Civil de donde procedan

3 .^ Ordenes y disposiciones del Exemo. .Sr. Capitan Ge

ner.al del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Juece.s de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

4 .® Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demásdependien- 
cias de la Administración económica provincal.

5 .’ Lo.s anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad.
•ó Corporación de quien procedan.

PRIMER.4 SECCION.

PRE.SIDENGI.A DEL CONSEJO DE .MINISTROS.

S. M. la peina nuestra Señora 
(q. D g.) y su augusta Real familia 
oontinúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 5 de Junio de 1867.

( Gaceta del 4 de Junio de 1867.>

Tribunal Supremo de Justicia.

En la villa y corte de Madrid, á 25 
de Mayo de 1867, en el pleito pen
diente ante Nos por recurso de casa
ción, seguido en el Juzgado de prime
ra instancia de Carballino y en la Sa
la segunda de la Real Audiencia de 
la Coruña por Don x\ntonio Vicente 
Perez con Francisco Moure, Juan 
Cardelle, Manuel y Juan Fernan
dez^ sobre nulidad de un contrato de 
cesión:

Resultando que, rematadas por don 
Antonio Vicente Perez dos fincas rús
ticas pertenecientes al iglesario de 
San Juan de Barran, y adjudicadas 
al mismo en 22 de Julio de 1856 por 
la Junta superior de Venta.s de bienes 
Nacionales, cedió despues el remate 
á Francisco Moure, Juan Cardelle, 
Manuel y Juan Fernandez; y que 
aprobada la cesión por la indicada 
Junta en 22 de Agosto siguiente, pa
garon estos el importe del primer pla- 
xo y firmaron los pagarés correspon
dientes á los 14 plazos restantes, otor
gándose á su favor por el Juez de pri
mera instancia la correspondiente 
escritura en 20 de Setiembre de dicho 
año:

Resultando que en 13 de Diciembre 
de 1864 entabló demanda Don Anto
nio Vicente Perez para que se decla

rase nula y de ningún valor ni efecto 
la cesión que habia hecho de las cita
das fincas á favor de Francisco Moure 
y consortes, condeaándole.s en su con
secuencia á dejarías á disposición del 
demandante, con los frutos, aunque 
fuera prévia. devolución de los 900 
reales que por la cesión habia recibi
do. pretensión que fundó en que al 
verificar aquella era menor de. edad, 
y que constituyendo una verdadera 
enajenación, puesto que desde el mo
mento del remate y ,sobre todo desde 
la adjudicación habia quedado dueño 
de las fincas, habia sido aquella nula 

■por no haberse celebrado, con lo.s re- 
q.uisitos. que, tratándose de bienes de 
menores, exigían las leyes:

Resultando que los demandados 
impugnaron la demanda, negando que 
el» demandante vendiese biene.s algu
nos, puesto que lo.s que habia rema
tado no le correspondían hasta haber 

! satisfecho el primer plazo del precio 
i de la subasta; que por lo tanto lo ce

dido no habia sido mas que la facul
tad de subrogarse en su lugar para 
que los demandadr»s adquiriesen los 
bienes, en lo cual no existia enajena
ción en el sentido de la palabra, sino 
que mas bien el rematante, arrepen
tido sin duda, ó movido por el lucro 
de la cesión, no habia querido adqui
rirlos; que la restitución era- la repo
sición de la cosa al estado que tenia 
antes de haber sufrido perjuicio el 
menor, y el demandante ninguno ha
bla recibido en la cesión, porque an
tes de ella ni con ella nada habia ad
quirido; y que por último, si era me
nor de edad en la fecha dei rémate, 
su incapacidad para enagenar era 
igual á su incapacidad para.adquirir 
por contrato de compra-venta en pú
blica subasta:

Resultando que absueltos los de
mandados de la demanda por la sen
tencia que en 25 de Junio de 1868 
dictó la Sala segunda de la Real Au- 

. diencia de la Coruña, no conforme en 

sus términos con la primera instancia, 
interpuso el demandante recurso de 
casación, citando como infringidas las 
leyes 18, tit. 16, Partida 6.^, y 60, 
tit. 18, Partida B.'^, y los artículos 
1.401, 1.402 y 1.405 de la- ley de 
Enjuiciamiento civil, puesto que era 
dueño de las fincas, objeto de la ce
sión, en virtud de la adjudicación 
que de ellas se le habia hecho, y se 
hallaba á la sazón en la menor edad; 
y en el caso de que se considerase que 
no era verdadero dueño de aquellas 
sino que tenia acción personal para 
reclamar del Estado el cumplemiento 
de lo pactado, los artículos citados de 
la ley de Enjuiciamiento que exigen 
las mismas formalidades para Ía venta 
ó cesión de los derechos de toda clase 
que correspondan á menores:

Visto, siendo Ponente el Ministro 
D. Calixto de Montalvo:

Considerando que la cesión ó trasfe
rencia de un remate de bienes enaje
nados por el Estado, verificadas según 
las prescripciones regdamentarias, no 
son una verdadera venta en el sentido 
y á los efectos que expresan la.s leyos 
18, tít. 16 de la Partida 6.^ y la 60, 
tít, 18 de la Partida S.’^, y los artícu
los 1.401, 1.402y 1.405 de la de En
juiciamiento civil, que se refieren á 
las enajenaciones de bienes de meno- 
r s y solemnidades con que deben rea
lizáis a

Considerando que la cesión de que 
se trata en este pleito, hecha á lo.s de- 
man-dados por el demandante, siendo 
este de menor edad, fué de un remate 
de bienes nacionales, cuya cesión se 
aprobó por la Autoridad competente, 
en conformidad á lo ordenado por las 
precitadas disposiciones:

. Y.considerando, por consiguiente, 
que no son aplicables al caso las men
cionadas leyes invocadas en el re
curso:

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por D. Anto

nio Vicente Perez, á quien condena" 
nios á la pérdida de la cantidad por
que prestó caución, que pagará cuan
do mejore de f rtuna, y en las costas; 
devolviéndose lo.s autos con la corres
pondiente certificación á la Real Au
diencia de la Coruña.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta é insertará 
en la Colección le¿fislatwa, p‘á.3&.náo- 
se al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Eduardo Elio. — Joaquín de 
Palma y Vinuesa. — El Sr. D. Toma.s 
Huet votó en Sala y no pudo firmar: 
Eduardo Elio.—Gregorio Juez Sar
miento.—José Maria Herreros de Te
jada,—Calixto de Montalvo y Collan
tes.—Luciano Bastida.

Publicación. Leida y publicada 
fué la anterior sentencia por el Ilus
trísimo Sr. D, Calixto de Montalvo, 
Ministro del Tribunal Supremo de 
Justicia, estándose celebra do Au
diencia pública en su Sala primera. 
Sección segunda el dia de hoy. de 
que certifico como Escribano de Cá
mara.

Madrid 25 de Mayo de 1867.—Gre
gorio Camilo Garcia.

^Gaceta del 5 de Junw de 1867.1

Tribunal Supremo de Justicia.

En la villa y corte de Madrid, á 28 
de Mayo de 1867. en el pleito pen
diente ante Nos por recurso de casa
ción, seguido en el Juzgado de pri
mera instancia de Lerma y en la Sala 
primera de la Real Audiencia de Bur
gos por Domingo Bedia Rincón con 
el Ministerio fi.-.cal y Segunda Yagües 
sobre torcería:

Resultando que por fallecimiento 
de María Rincón, ocurrido en 27 de 
Enero de 1863, sé adjudicaron á su 
hijo Domingo Bedia en pago de su
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haber, importante 3.980 reales, dife
rentes muebles, granos y efectos, dos 
cubas; una de odio y otra de dos cán' 
taras, un buey de labranza, una tierra 
donde decían San Millau, de una fa
nega, otra al Andrinal, de nueve ce
lemines, y otra al Sauco, de igual 
cabida;

Resultando cpie instruida causa con
tra Segunda Yagües, mujer de Do
mingo Bedia, por lesiones á Pedro Re
venga, se embargaron en 7 de Febre
ro de 1865, como bienes propios del 
matrimonio, un arca de pino, dos ves
tidos de mujer, dos sábanas, una mesa 
dos fanegas de avena, una vaca, una 
novilla y una burra, 30 cántaras de 
vino con sus cubas, y tres tierras, 
una en Sendero Lobo, de nueve cele
mines, otra en los Fijarales, de tres, 
y otra en Carremonte, de seis cele
mines. . _

Resultando que en 5 de Diciembre 
de 1865 entabló Domingo Bedia de
manda de tercería de Dominio, expo
niendo: que los bienes embargados le 
correspondían por legítima y por com
pra que habia hecho con el importe 
de los que de aquella habia vendido; 
que los existentes en la casa conyu
gal se suponían del marido por ser el 
legítimo administrador de ella, no pu
diendo embargarse, si explícitamente 
no constaba que fueran de la mujer, 
por responsabilidades que afectasen á 
esta, y que el documento público que 
acompañaba bastaba para justificar 
su dominio en los bienes expresados, 
y por ello suplicó que con suspension 
de todo procedimiento se declarase 
que le correspondían en posesión y 
propiedad, mandando, en su conse
cuencia que se alzase el embargo de 
ellos, y que sé dejasen á su dispo
sición:

Resultando que declarada contesta
da la demanda respecto á Segunda 
Adagües, la impugnó el Ministerio fis
cal, manifestando que los bienes ad
judicados al demandante en su hijue
la no eran de los embargados, y que 
no -era cierto que perteneciesen al ma
rido los que no pudiera probarse fue
ran de la mujer, si no se hacia cons
tar debidamente que eran de la pro
piedad de aquel, pues las leye.s repu
taban bienes comunes y gananciales 
los que no resultasen ser privativa
mente de alguno de los cónyuges:

Resultando que practicada por el 
demandante prueba testifical, dictó 
sentencia el Juez de primera instan
cia, que confirmó en 16 de Octubre, 
de 1866 la Sala primera de la Real 
Audiencia de Burgos, desestimando la 
tercería:

Resultando que el demandante in
terpuso recurso de casación, citando 
como infringidas;

1 .° La ley 1?, tít. 18 de la Parti
ra 3•^ y el art. 279 de la de Enjui
ciamiento; al no atribuir al documen
to presentado la eficacia y valor que 
las citadas leyes le otorgaban:

2 .” La 5.‘'‘, tít. 4.®, libro 10 de la 
Novísima Recopilación, que declara 
dueño de las gananciales al marido 

j mientras subsiste el matrimonio, y la 
doctrina sentada por todos los comen
taristas, y admitida por la jurispru
dencia de los Tribunales, de que el 
marido tiene el dominio actual sobre 
los bienes gananciales, pudiendo por 
lo tanto afeetarles á responsabilidades 
civiles y criminales, mientras que el 
de la mujer solo era ia /íabilíh no pu
diendo obligarlos civil ni criminal- 
mente:

3 / La máxima de que no existen 
gananciales mientras no se cubran las 
aportaciones de los cónyuges, toda vez 
que se tenían por de aquella clase los 
bienes embargados, sin fijarse en si 
estaban ó no cubiertas las del recur
rente:

Y 4.® La ley 10, tít. 4.", libro 10 
de la Novísima Recopilación que dis
pone que el marido no pierda su mi
tad de gananciales por delito de su 
mujer, toda vez que no se estimaba la 
demanda ni en la mitad de los bienes 
embargados:

Visto, siendo Ponente el Ministro 
D. Buenaventura Alvarado:

Considerando que en la demanda 
debe fijarse con precision lo que so pi
de, determinando la clase de acción 
que se ejercite; así como la sentencia 
debe resolver únicamente las cuestio
nes determinadas y discutidas en el 
pleito, según lo disponen los artículos 
61 y 224 de la ley de Enjuiciamiento.

Considerando que el recurrente, al 
promover su demanda, ejercitó expre
samente la acción de tercería de do
minio sobre los bienes embarg-ados, 
sin pedir ni aun subsidiariamente la 
parte que le correspondiera de estos 
bienes, si se reputasen gananciales; y, 
que la sentencia limitándose á deses
timar la tercería de dominio propues
ta, sin resolver’nada sobre el punto 
no determinado ni discutido de los 
gananciales, no ha infringido las 
leyes ni la máxima referentes á los 
mismos, que se citan, 5.^ y 10, ti
tulo 4.®, libro 10 de la Novísima Re
copilación:

Y considerando que no hay motivo 
alguno para suponer que en la senten
cia se desconociera la utenticidad del 
documento presentado y su fuerza 
probatoria como tal, sino que este no 
hubo de llenar el objeto de justificar 
en dominio pretendido, y ninguna 
aplicación tienen la ley 1 A, tít. 18 de 
la Partida 3.''^, y el art. 279 de la ley 
de Enjuiciamiento cuya infracción se 
ha supuesto igualmente;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al re
curso interpuesto por D. Domingo 
Bedia Rincuu, á quien condenamos.á 
la pérdida de la cantidad porque pres
tó caución para cuando mejore de for
tuna y en las costas; devolvióndose 
los autos á la Real Audiencia de Bur
gos con la certificación correspon
diente.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la (racela y se inser
tará en la Colección le¿fislatwa, pa
sándose al efecto las copias necesarias, 
lo pronunciamos, mandamos y firma

mos.—Eduardo Elío.—El Sr. D.m 
Tomás Huet votó en Sala y no ha po
dido firmar: Eduardo Elio.—Gregorio 
Juez Sarmiento.—José Maria Tierre
ros de Tejada.—José María Pardo 
Montenegro—Buenaventura Alvara
do.—Calixto de Montalvo y Collantes.

Publicación. — Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el Ilus
trísimo Sr. 1). Buenaventura Alva
rado, Ministro del Supremo Tribunal 
de Justicia, estándose celebrando au
diencia pública en su Sala primera. 
Sección segunda, el dia de hoy, de 
que certifico como Escribano de Cá
mara.

Madrid 28 de Mayo de 1867.—Gre
gorio Camilo García.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.—NÚM. 3.067.

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, destacamentos de la Guardia ci
vil y demas dependientes de mi auto
ridad, procederán á averiguar si én 
sus respectivas localidades existen los 
sujetos siguientes:

D. Julián Hernán Gómez, D. Pedro 
Martínez Lezcano, D. Rafael de la 
Cuadra Lara, D. Andres Garcia Gó
mez de la Serna, D. Joaquín Torres 
Valdés y D. Migmel Garcia Navarro, 
alumnos del Cuerpo jurídico militar; 
y en caso de ser habidos, se pondrá en 
conocimiento del Exorno. Sr. Capitan 
General de este distrito.

Valladolid 6 de Junio de 1867.— 
El Gobernador, Manuel Ureña.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.—NÚM. 3.066. ’

Mandando proceder á la líísca 
caplí6ra de dos hombres desconoci
dos cuyas señas se ecepresan d con

tinuación.

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, destacamentos de la Guardia ci
vil y demas dependientes de mi auto
ridad, procederán por cuantos medios 
estén á su alcance á la busca y captu
ra de dos hombres desconocidos, y cu
yas señas se expresan á continuación, 
los cuales efectuaron un roboen la casa 
de Juan Fernandez Tejeiro, de esta 
Capital, en la tarde del 2 del actual, 
y caso de ser habidos, serán puestos 
á mi disposición con las seguridades 
debidas.

Valladolid 6 de Junio de 1867.— 
El Gobernador, Manuel Ureña.

i^eñas de los homares.

Uno bastante moreno, estatura re
gular, con bigote negro, cara larga, 
delgado, con biruelas, pantalón raya
do oscuro, chaqueta agabanada, som
brero ho:igo negro con pintas jas
peadas y botas,

Y otro de estatura regular, rubio, 
con bigote, sombrero hongo bastante 
levantado, chaqueta agabanala, pan
talón negro á medio uso, y botas.

Núm. 3.042.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

jS'eccion de Fomento.

Ferro-carriles.—Estudios y cons
trucción.

El Exemo. Sr, Director general de 
obras públicas me dice con fecha 25 
de Mayo último lo siguiente:

«El Exemo Sr. Ministro de Fo
mento me dice con esta fecha lo que 
sigue:

«limo. Sr.: La Reina (q. D. g.), de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 45 de la ley general de Ferro
carriles de 3 de Junio de 1855, y ac
cediendo á la solicitud de D. Fran
cisco Mazarracin, ha tenido á bien 
autorizarle en los términos fijados por 
la Real órden aclaratoria de 24 de 
Marzo de 1856, para que durante un. 
año pueda estudiar una línea, que 
partiendo de la ciudad de Toro ter
mine en Medina de Rioseco, sin con
cederle por esto derecho alguno á la 
concesión ni á indemnización por el 
Estado, que queda en libertad para 
otorgar nuevas autorizaciones y ele
gir entre los proyectos que se presen
ten el que crea raa.s aceptable con 
relación á los intereses generales del 
país y á los creados por concesiones 
anteriores. Es asimismo la voluntad 
de S. M. que se manifieste al intere
sado que los documentos que presente 
en cumplimiento de los artículos 16 y 
17 de la citada ley general y primero 
de la Instrucción de 15 de Febrero 
de 1856 para.su egecucion, han de 
estar redactados precisamente con ar- 
regdo á los formularios aprobados, 
haciendo constar con toda claridad al 
formar los presupuestos las cantida
des parciales y total á que han de as
cender los derechos de importación, 
faros y demás que cita el párrafo 5.® 
del art. 20 de la ya mencionada ley 
de 3 de Junio de 1855.

Lo que traslado á V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos»

Lo que he dispuesto insertar en 
este periódico oficial' para su publici
dad y demás efectos consiguientes.

Valladolid 3 de Junio de 1867.— 
El Gobernador, Manuel Ureña.

TERCER.A SECCION.

■ Núm. 3.056.

D. Juan del Pueyo y Bueno, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Plaza de esta ciudad de Valladolid. -

Hago saber: Que en cansa criminal 
que instruyo con motivo del hurlo de
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veinte ó veintidós duros á Mariano Ro
driguez, de oficio corredor, y vecino que 
dice ser de Madrid, la noche de! ocho 
de Abril último en el antiguo parador de 
Jos coches de esta ciudad, he acordado 
ampliar la declaración de aquel, y ofre
cerle el procedimienlo, por si quiere 
mostrarse parle en él. Corno no haya 
sido habido en la corte, porque parece 
se encuenta vendiendo varios efectos en 
pueblos de las provincias de falencia. 
Burgos y esta, he dispuesto la inserción 
del presente edicto en los Boletines o/i- 
dales de las mismas por dos veces con 
inlérvalo de nueve dias, llamando al 
cspresado Mariano Rodrig ez para que 
comparezca en este Juzgado á los fines 
expresados, parándole en otro caso el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á cuatro de luido 
de mil ochocientos sesenta y siete.— 
Juan del Pueyo.—Por su mandado, Ber
nabé González Rioja.

Núm. 3..044.-

Don Juan del Pueyo y Bueno, Juez 
de primera i stancia del distrito de 
la Plaza de esta ciudad de Valla
dolid.

Para hacer pago á D. Saturnino 
Sandobal de esta ciudad de la canti
dad de trece mil reales que le es en 
deber la testamentaría de José Martin 
Cotillo vecino que fué de Renedo, se 
venden judicialmente como propios del 
José, una casa en el lugar de Renedo 
frente al humilladero número veinte;

Una tierra de tres obradas y dos
cientos estadales en término de Rene- 
do al pago de la corba.

Otra tierra de dos obradas en el 
mismo término, al pago de la corba.

Otra á continuación de la anterior 
de una obrada.

Otra al pago de los navazos, d,e cua
tro obradas y quinientos dos estadales.

Otra en el catarro de las olayas, de 
una obrada y cuatrocientos cincuenta 
y seis estadales.

Otra al pago de vecinas, de una 
obrada y sesenta y dos estadales.

Otra al pico de uris de tres obradas 
y media.

Otra tierra tejar al pago de la cruz, 
de cuarta y media.

Otra ti las yeseras de obrada y me
dia.

Otra á continuacion de la anterior 
de cuatrocientos cuarenta y cuatro es
tadales.

Otra á la cuesta de santo Orcaz, de 
una obrada y cuatrocientos treinta y 
nueve estadales.

Otra en el mismo pago, de cuatro 
obradas y ciento cincuenta estadales.

Otra en dicho pago, de una obrada 
y cien estadales.

A otra tierra en el repetido pago, 
de una obrada y ciento trece estadales.

y su remate está señalado para la 
mañana del Sábado veinte y nueve 
del corriente y hora de las doce, en la 
Sala Audiencia situada en las casas 
Consistoriales de esta ciudad.

Dado en Valladolid á cinco de Junio 
de mil ochocientos sesenta siete.— 
Juan del Pueyo.—Por mandado de su 
Señoría, Manuel Martin de Lezcano,

D. Bernabé González Rioja, Escribano 
por S. M. del número y Juzgado 
de primera instancia del distrito de 
la Plaza de esta ciudad de Valla- 

nlolid.

Doy fé: Que en dicho Juzgado y á 
mi testimonio se ha seguido y sus
tanciado pleito civil ordinario promo
vido por el Conde de Polentinos, ve
cino de Madrid, y en su nombre el 
Procurador D. Epifanio Lumeras, con
tra D. Faustino Diaz Barba, de esta 
vecindad, representado por el suyo 
Don Tomás Barbero, sobre reivinli- 
cacion de una casa en esta ciudad, 
calle de Teresa Gil, número veintidós, 
nombrada de las aldabas, non las ren
tas devengadas ó que ha debido de
vengar, habiendo recaído en él la 
sentencia del tenor siguiente:

Sentencia. En la ciudad de Valla
dolid á tres de Junio de mil ochocien
tas sesenta y siete, el Sr. D. Juan del 
Pueyo y Bueno, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Plaza de la 
misma, habiendo visto el anterior 
pleito seguido entre partes; de la una 
demandante el Conde de Polentinos, 
vecino de Madrid, representado por el 
Procurado D. Epifanio Lumeras, y 
habiendo esto desistido y renunciado 
el apoderamiento se entendieron con 
los Estrados del Tribunal las sucesi
vas actuaciones; y de la otra parte 
demandado D. Faustino Diaz Barba, 
de esta vecindad, y en su nombre el 
Procurador D. Tomás Barbero; sobre 
reivindicación de una casa en el cas
co de esta referida ciudad y su calle 
de Teresa Gil, número veintidós, co
nocida por la de las aldabas, con las 
rentas que ha producido ó debido pro
ducir.

Resultando: Que D Epiíanio Lu
meras, Procurador de Jos Juzgados de 
esta capital en nombre del Donde de 
Polentinos, vecino de Madrid, me
diante poder á su favor sustituido por 
Don Andrés Brocos, apoderado de 
dicho Conde, presentó en veintiocho 
de Agosto del año próximo pasado de
manda civil ordinaria contra D.. Faus
tino Diaz Barba, ejercitando la acción 
reivindicatoría, solicitando que se 
condenase al demandado á que dejase 
libre y desocupada la casa sita en la 
calle de Teresa Gil de -esta ciudad se
ñalada con el número veintidós, y co
nocida con el nombre de casa de las 
aldabas, y íi que la restituyese al de 
mandante con las re..tas que ha pro
ducido ó debido producir desde su 
injusta detentación con imposición de 
costas.

Resultando: Que la representación 
legítima del Conde de Polentinos fun
dó su pretensión en que.su principal 
posee quieta y pacificamente los bie
nes que pertenecieron al vínculo ó 
mayorazgo fundado por D. Alou.so j
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demandante no probó su intención 
teniendo plazos en que poder hacerlo, 
ó d¡ó pruebas insuficientes para pro
bar claramente lo que debía.

Vistos los autos y sus meritos, las 
leye.s de la tercera partida, treinta y 
nueve del título segundo, octava y 
novena del título veinte y dos, y el 
artículo mil ciento noventa de la de 
Enjuiciamiento civil.

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo á D. Faustino Diaz Barba de la 
demanda propuesta contra el mismo 
en veinte y ocho de Agosto último á 
nombre y en representación del Con
de de Polentinos; en solicitud de que 
se le condenase á dejar libre y des
ocupada la casa llamada de las Alda
bas, sita en la calle de Teresa Gil de 
esta Ciudad, señalada con el número 
veinte y dos y á su restitución con las 
rentas que ha producido ó debido pro
ducir; condenando al. demandante al 
pago de todas las costas y gastos cau
sados.

Así por esta sentencia definitiva
mente juzgando, que se notificará en 
los estrados del Juzgado en la forma 
ordinaria, y se publicará en el jBole- 
tin oficial de esta provincia y en la 
(faceta ele Madrid^ lo proveyó, man
dó y firma el referido Sr. Juez, de 
que yo el Escribano doy fé.—Juail dei 
Pueyo.—Ant.? mí: Bernabé González 
Rioja.

La Sentencia inserta corresponde li
teralmente con su original del referi
do pleito que en mi poder queda, doy 
fé, y á la cual me remito caso necesa
rio. Y para insertar en el Boletin oji- 
cialdQ esta provincia en cumplimen
to de lo mandado en aquella, pongo el 
presente testimonio que signo, firmo y 
rubrico en estas tres hojas de papel 
judicial de un escudo.

Valladolid á cuatro de Junio de mil 
ochocientos sesenta y siete.—Bernabé 
Gonzalez Rioja.

Don Juan del Pueyo y Bueno, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Plaza de esta ciudad de Valla
dolid.
Por el presente edicto, cito, llamo 

y emplazo á los que se crean con de
recho á heredar los bienes fincables 
por L Hecimiento de D. Juan Manuel 
Rueda y xVlmazan, natural de la ciu
dad de Zamora é hijo de D. Baltasár 
y de Doña Josefa, ocurrido en esta 
ciudad en seis de Abril del corriente 
año, para que dentro del término de 
treinta dias, á contar desde que el 
presente edicto se publique ea el Üo- 
letin o/icial de esta provincia, com
parezcan en este Juzgado por la Es
cribanía del que refrenda, á deduci ríe 
en legal forma, bajo apercibimiento 
de que transcurrido sin verificarlo les ■ 
parará el perjuicio que haya lugar, 
en el espediente que instruyo á ins
tancia del D, Baltasar Rueda, padre 
del finado.

Dado en Valladolid á tres de Junio 
de mil ochocientos sesenta y siete.— 
Juan del Pueyo.—Por mandando de su 
Señoría, Baltasarde 'IJaños González.

Santisteban, en que la referida casa j 
perteneció á dicho mayorazgo, y en { 
que su prenombrado poderdante no 
ha dispuesto en favor del demandado ; 
ni de otra persona alguna de lós de- í 
reclios reales que como dueño le cor
responden sobre la mencionada casa.

Resultando: Que conferido traslado ; 
de la demanda á D. Faustino Diaz 
Barba, y personado este en autos me
diante poder otorgado á favor del 
procurador D. Tomás Barbero, pidió 
este por medio de su escrito de con
testación presentado en trece de Se- j 
tiembre último, que se absolviera de 
la demanda á su patrocinado conde
nando al Conde de Polentinos á per
pétue silencio y en todas las costas de 
este litigio; alegando entre otras ra
zones que la casa reclamada no ha 
pertenecido en tiempo alguno al vín
culo que invoca el demandante, ni fué 
poseída por los Santisteban.

Resultando: Que tanto el deman
dante como el demandado han repro
ducido en sus escritos de réplica y dú- 
plica los fundamentos de hecho y de 
derecho expuestos en los respectivos 
de demanda y de contestación, con
cluyendo ambos para prueba.

Resultando: Que recibido el pleito 
á prueba por término de treinta dias, 
que fué prorogado oportunamente 
por los sesenta de la ley, practicó el ' 
demandado la que estimó conveniente 
á su derecho, no habiónlose articu
lado ni hecho prueba alguna por par
te del demandante.

Resultando: Que entregados los au
tos al Procurador Lumeras para ale
gar de bien probado, los devolvió 
despues de trascurrido el término se- ’ 
ñalado, desistiendo de la representa
ción que tenia á nombre del Conde de 
Polentinos y renunciando el poder 
que se la daba sustituido á su favor 
por D. Anddrés Brocos.

Resultando: Que hecho saber el 
desistimiento del Procurador Lumeras 
al Donde de Polentinos personalmente 
y declarando en rebeldía el menciona
do Conde y entregados los autos aire- 
presentante de D. Faustino Diaz Barba 
para alegar en derecho se ha evacua
do por este el traslado, sin que poste
riormente se haya personado de nuevo 
en el pleito el demandante á pesar de 
haber trascurrido con esceso el tér
mino que se le fijó para acudir ,á sos
tener su pretendido derecho.

Considerando. Que el demandante 
está obligado á probar lo que deman
da en juicio, debiendo ser su prueba 
arreglada á derecho siempre que la 
parte adversa contradice sus preten
siones y no desamparando su acción 
despues de contestada la demanda, 
incurriendo en uno y otro caso en la 
responsabilidad del pago de las costas 
al demandado. •

Considerando: Que abandonado el 
pleito por el demandante despues de 
contestada la demanda y llamado al 
juicio á instancia del demandado de
be el Juez seguir adelante en la sus
tanciación, fallando' la contienda, 
dando por quito al demandado de 
la demanda propuesta contra él si el
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Núm. 3.015.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez 
Ale primera instancia de esta villa 
y su partido.

Los Sres. Alcaldes, Guardias civi
les y dumás dependientes de vigilan
cia pública de la provincia de Valla
dolid, se servirán practicar las mas 
eficaces diligencias para averiguar el 
paradero de las dos caballerías mula
res de las señas que al final se expre
sarán, propias de Claudio Vicente, 
vecino de Monterrubio de Armuña, 
las cuales parece fueron hurtadas de 
la parada de Domingo Carmona, de 
esta vecindad en que las tenia, entre 
siete y media y ocho y media de la 
noche del primero de1 corriente, y 
siendo habidas las remitan á este 
Juzgado con la persona ó personas en 
cuyo poder se hallasen si fueren sos
pechosas y con las seguridades de
bidas.

Ledesma tres de Junio de mil ocho
cientos sesenta y siete.—Pedro del 
Castillo y Perez.—P. S. 0., Manuel 
Claudio Ortiz.

Senas de las caballerías.

IJn macho cerrado y de alzada seis 
cuartas y meda, pelo castaño, herrado 
de los cuatro estremos, con lunares 
blancos á la casola, y la cruz un poco 
levantada y hecha la raya.

Una muía cerrada, tambien de seis 
cuartas, pelo negro, herrada, con una 
herida en los costillares y hecha la 
raya.

Núm. 3.054.

D. Francisco Arias Carbajal, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Tordesillas y su partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Juan Silva Gimenez, natural 
de Valdemierque, partido de Alba de 
Tormes y vecino que ha sido de Va
lladolid, para que en término de trein
ta dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de 
•esta provincia, comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del que refren
da con el fin de hacerle saber el auto 
de sobreseimiento y reserva de su de- 
refeho que en él se le hace, dictado en 
la causa seguida en averiguación de 
los autores d 4 hurto de un pollino del 
pertenecido de Elias Hidalgo de esta 
vecindad; previniéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Tordesillas á veinte y nue
ve de Mayo de mil ochocientos sesen - 
ta y siete.—Francisco Arias Carba
jal.—Ildefonso Ferrin.

Núm. 3.052.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE 
VALLADOLID.

Dirección general de InstruciCion pú- 
blic».—Negociado de 2.® enseñanza.

—Anuncio.—Está vacante en el Ins
tituto de 3.‘‘‘ clase de Cuenca la cáte
dra de Retórica y Poética y ejercicios 
de Análisis, traducción y compos'cion 
Latinas dotada con el sueldo anual de 
ochocientos escudos, la cual ha de pro
veerse por oposición como prescribe 
el art. 16 del Real decreto de 22 de 
Enero próximo pasado.

Los ejercicios se verificarán en la 
Universidad Central en la forma pre
venida en el título segundo del Regla
mento de 1.® de Mayo de 1864.

Para ser admitido á la oposición se 
necesita:

1 .® SerEspañoL
2 .® Tener 24 años de edad.
3 .° Haber observado una conduc

ta moral irreprensible.
4 .® Ser Licenciado en la Facultad 

de Filosofía y Letras ó Bachiller en la 
misma Facultad con anterioridad á la 
publicación del Real decreto de 22 de 
Enero último.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes do
cumentadas en el término improroga- 
ble de dos meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la (fa
ceta; y acompañarán á ellas el discur
so de que trata el párrafo 4.® del artí- 
sulo 8.° del mismo Reglamento sobre 
el tema siguiente que ha señalado el 
Real Consejo de Instrucción pública. 
—Extructura y carácter especial del 
verso endecasílabo libre y medio de 
suplir en él la armonía producida por 
el consonante y el asonante.

Madrid 20 de Mayo de 1867.—-’El 
Director general. Severo Catalina.— 
Es copia.—El Secretario general, Ju
lian Samaniego y Samaniego.

QUINTA Si^UíON.

CRIA CABALLAR.

depósito de Valladolid.

Debiendo ser admitidos en 1.® de 
Julio próximo en el Depósito de caba
llos sementales establecido en Rioseco 
para el cuidado de estos 13 soldados 
procedentes de la reserva ó licencia
dos del arma de Caballería, con el ha
ber máximo de ocho reales diarios sa
tisfechos semanalmente ó por quince
nas; se anuncia por medio de este Bo
letín oficial para que llegando á no
ticia de los que se hallen en el caso de 
-solicitar plaza de palafranero, puedan 
dirigir las instancias al Sr. Coronel 
Sub-Director del Colegio y Escuela 
General de Caballería Jefe de dicho 
Depósito, las cuales se admitirán has
ta el dia 20 del mes actual, acompa
ñadas, bien de un certificado de bue
na conducta del Coronel del Regi
miento en que hayan servido, ó de 
una copia de la licencia absoluta.

Se advierte que la circunstancia de 
ser casado no sirve de obstáculo para 
ser admitidos, siempre que puedan 
prestar buen servicio.

Valladolid 3 de Junio de 1867.— 
Luis Dancou.

Núm. 3.061.

Ayuntamiento Constitucional de 
JLaguna de Duero.

Hecha la d rrama de la contribu
ción territorial que ha de satisfacer 
este pueblo en el período económico de 
1867 á 1868, el repartimiento se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, para que los contribuyentes le 
examinen y hagan las reclamaciones 
de agravio que los conviniere sobre 
el tanto por ciento en que está grava
da la riqueza.

Laguna de Duero 1.® de Junio de 
1867.—El Alcalde Presidente, Casi
miro Aguado,—Sixtos Arias.—Se
creta rió.

Núm. 3.062.

Ayuntamiento Constitucional de 
Corrales de Duero.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial que ha corres
pondido á este pueblo para el año eco
nómico de 1867 á 1868, se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por el término de ocho 
dias, en los cuales podrán los contri
buyentes que se crean perjudicados 
reclamar por escrito al Ayuntamiento 
presentando su instancia á la Secre
taria durante dicho término, pasado 
el cual no será oída ninguna clase de 
reclamación.

Corrales de Duero 4 de Junio de 
1867.—El Alcalde, Santiago Benito.

Núm. 3.063.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villabarúz.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de ste pueblo 
para el año económico de 1867 á 1868, 
se halla de manifiesto en la Secreta
ria del mismo por término de ocho 
dias, á fin de que pueda ser examina
do por los contribuyentes en él ins
critos y reclamar de agravios si algu
no se le ha irrogado; pues pasado di
cho término no serán oidos.

Villabarúz 3 de Junio de 1867.= 
El Alcalde, Bruno Ruiz.—El Secreta
rio. Benito del Pozo.

ANUNCIO.

En el dia 3 de Junio ha desaparea 
cido del pasto de Sau Roman, un ca
ballo, pelo negro, alzada seis cuartas 
y media, de diez á once años, entero, 
con la oreja derecha despuntada; pro
piedad de D. Santos Celemín.

La persona que sepa su paradero, 
hará el favor de dar avise á su dueño 
que vive en dicho pueblo.

PUCHERA DE CIGALES PALA LAS 
CALENTURAS REBELDES

Sin embargo de despacharse esta pu
chera en el pueblo de Becerril, tambien 
se despacha hoy en Cigales distante dos 
leguas de Valladolid y media legua de 
la Epilación de Cabezón en la botica 

i de! Licenciado D. Gregorio del Barco y 
Diez (el sordo) al precio de 38 rs la en
tera. y por mitad para les ñuños de seis 
años â catorce años que se llaman inedias 
pucheras; dicha puchera tan esperimen- 
lada por mas de sesenta años en las 
intermitentes rebeldes, tercianas, y cuar- 
tanas y aun en aquellas en que en algu
nas personas las suelen pro lucir vómitos 
de sangre la rebeldía de dicho padeci
miento y se 11,1 esperimentado en este 
pueblo y en otros varios. Tambien lleva- 
lui el sello en su cubierta y una instruc
ción para el modo de lomarla.

(13.-2.)

ANUNCIO.

Quien qni.sie.sfi lomar en venia ó renia 
doscienlas ovejas lanares ó madrigales, 
pasará á Iralar con so dueño D. Casimiro 
Sanz, en Aldea de San Miguel.

(3.-2.)

PÉRDIDA.

El dia 28 de! mes pasado desapareció 
de Villalón, una yegua aparejada, de la 
propiedad de Sanios Lopez, cuyas señas 
son las siguienles: pelo castaño, pali- 
calzada de los pies, alzada siete cuartas 
y cinco dedos, edad 7 años.

La persona que sepa su paradero, 
tendra la bondad de avisar á su dueño, 
quien dará el hallazgo y pagará los 
gastos.

('oleccíon de Nomenclátores Esta
dísticos de la Provincia de

Valladolid.
Formados con arreglo á los dalos más 

exaclos y a! Censo Oficial vigente.
COMPRENDEN

Todas las poblaciones, hasta los ca
seríos, por orden alfabético riguroso con 
expresión ademas de las jurisdiciones 
civil y eclesiástica, administraciones y 
carterías de correos á que corresponden, 
de sus distancias á la capital de la pro
vincia, partido juflicial y ayuntamienlo 
respectivos y del número de vecinos y de 
habitantes de cada distrito municipal.

POR
J. A. y A. A. R.

Véndese en Valladolid en la imprenta 
y librería de los Sres. Hijos de Rodrí
guez y en la portería del Gobierno de 
provincia, á 6 reales cada ejemplar.

También se dirige fuera de esla ca
pital por el correo y franca de porte, 

t remitiendo catorce sello.s de franqueo de 
: cuatro cuartos en caria pedido á Don 

Francisco Rodríguez, portero del Go
bierno de provincia.

VALLADOLID.
Imprenta de Maldonado y Compañía. 

Calle de la Victoria, 24.
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